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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nº 319-2019-MPH

Huaral, 03 de setiembre de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los Artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.
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Que, el ~ttF S~'[~ Nº 075-2008-PCM que aprue
Legislativo Nº 105',:';::\~' Re!4~é'I. Régimen Especial de Contratacíoñ"t~mi
dispone en la Cua ,·1:.~ispos1é1ón9omplementaria Transitoria, respecto a las
Funcionarios y Direc ·'Os Designad~~ por Resolución que: "Los. cargos cub1~os por personas
designadas por resolución no se encuentran sometidos a tas. reglas de duración del contrato,
procedimiento, causales de suspensión ''?J. expncíón regulados por el presente reglamento. Les son de
aplicación las disposiciones legales y regtarrierif<J{iéJS..que,regulén la materia".

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INC. 6) DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY QRGÁNICA DE MUNICIPALIDADES
LEY Nº 27972· . " .. )b > . :. < ' '
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR a partir del 04.09.2019 al Crndte. PNP ®ALEJANDRO
GUILLERMO SALINAS THOMBURNE en el cargo de Gerente de Seguridad Ciudadana de fa
Municipalidad Provincial de Huaral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia
Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESEY CÚMPLASE.
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